
   Loja, 27 de febrero del 2018 
Sr. Angel Augusto Soto Polo. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
VOLQUETES “TRANECSUR S.A.” 
Ciudad.- 
De mis consideraciones: 

ANDRADE ZARUMA JOSE VICENTE, portador de la cédula de identidad N” 

110227124-2, en mi calidad de Accionista de la Compañía de Transporte de Volquetes 

“TRANECSUR S.A.”, a usted comparezco y manifiesto que dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, comunico que he realizado la 

transferencia de las acciones que me corresponden en la compañía, en forma que detallo 

a continuación: 

  

  

  

TIPO DE CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR Pi 

ANDRADE a ZARUMA _ 1OSE [SAMANIEGO IDR . 
VICENTE ; DIEGO FRANCISCO | 12 Un na C.E 1102050216 Acciones | cada uno 
C.l: 110227124-2               

Además por medio del presente documento, manifiesto libre y voluntariamente ceder 
las doce acciones, con los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, que tiene en 
la Compañía de Volquetes TRANECSUR S.A., a favor del Sr. Samaniego Idrovo diego 
Francisco. 

Por otra parte el CESIONARIO, acepta la cesión de las acciones antes indicadas 
realizadas a su favor .Sin otro particular que comunicar, le solicito el registro de la 

    

       

presente Transferencia. 
Atentamente. 

ade Zaruma José Vicente TOmauejo nr 
C.I: 110227124-2, noted 

A Samaniego Idrovo Diego Francisco 

CEDENTE C.L: 1102050216 

CESIONARIO 

[AÑITOS cts, 
Armijos Morocho Delia Angélica 

CL 110298303-6 
CEDENTE 

  

Dir.: Ciudadela El Electricista, Av. José María Vivar Castro y José Rizol 

Telf.: 072 568 059 - Cel.: 0992482327 - Email: tranecsursaQoutlook.com



  

ristina del Rosario Guerrero Aguirre 
INTENDENTA REGIONAL DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Ángel Augusto Soto Polo, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

de Transporte de Volquetes “TRANECSUR $.A.”, ante usted comparezco y 

manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías, comunico que la Compañía de Transporte de Volquetes 

“TRANECSUR S.A.” se ha realizado la transferencia de acciones, que a 

continuación se detalla. 

  

  

      

TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES VALOR INVERSIÓN 

SAMANIEGO 
ANDRADE IDROVO 

ZARUMA JOSE DIEGO z 
12 Un dólar . 

as FRANCISCO Acciónes cadá una Nacional 

1102271242 €. 
1102050216       
  

Se deja constancia que la presenta Transferencia de Acciones, se halla inscrita 

en el Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 27 de febrero de 2018. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia. E 

UNER, TRANSPORTAMOS PROGRESO 
?.U.C. 1181735249001 
Direccion: Abraham Lincoln 17-38 y 
Manuel Zambrano e Loja - Ecuador o'Soto Polo: 0357306364 

ema Arana 

     

    

        

   

  

   



  

  
— 2 | REFERÉNDUM CERTIFICADO REPUBLICA DEL ECUADOR 

cin Sk Y CONSULTA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a | POPULAR 2018 PROVISIONAL — peLeGACION PROVINCIAL DE LOJA 

Nro: 829 

Fecha: martes, 20 de febrero de 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

ANDRADE ZARUMA JOSE VICENTE 

Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No. 1102271242 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier trámite tanto privado como público y 

que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas Código de la 

Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El ns Ni 

vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario”, y Ano ¿         

   

  

    
      

> 

) y < : 
Nota: ESTE CERTIFICADO e ( JARA ANO 1 

ES GRATUITO F. SECRETARIA DE LA DELEGACION P VINCIAL DE LG 4 :  



  
| REFERÉNDUM CERTIFICADO A 

  

can ii Y CONSULTA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Pio IA | POPULAR 2018 PROVISIONAL  DeLeGACION PROVINCIAL DE LOJA 

Nro: 830 

Fecha: martes, 20 de febrero de 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

ARMIJOS MOROCHO DELIA ANGELICA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No. 1102983036 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier trámite tanto privado como público y 

que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas en el código de la 

Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo de) 

vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

Nota: ESTE CERTIFICADO e ( VO 7, 

ES GRATUITO F, SECRETARIA DE - LA DELEGACION PRO! 

   



         


